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INFORME 015/CEVMRE/SO/24-09-2020 

 
RELATIVO A LAS GESTIONES PARA LA COLOCACIÓN DE BANNER EN 
PÁGINAS WEBS DE INSTITUCIONES GUBERNAMENTALES ALIADAS Y EN 
MEDIOS DE COMUNICACIÓN CONTRATADOS EN 2020. 

 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 196, fracción I de la Ley de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero; 15, fracción I; 

36, fracción XX, y 50, fracción III, del Reglamento de Comisiones del Consejo 

General del IEPC Guerrero, la Secretaría Técnica de esta Comisión Especial, 

informa a sus integrantes sobre las acciones de promoción del voto de la ciudadanía 

Guerrerense residente en el extranjero, tomando en cuenta que, en el caso de la 

elección de la Gubernatura, por primera ocasión la ciudadanía guerrerense radicada 

en el extranjero podrá emitir su voto para este tipo de elección. 

 

Como parte de la implementación, se ha considerado buscar aliados estratégicos 

para que participen en la campaña de difusión del voto dirigida a la ciudadanía que 

radica en el extranjero y ante ello, solicitar su colaboración interinstitucional para 

difundir un banner en su página institucional, con el propósito de vincular a sus 

seguidores con nuestro micro sitio del voto en el extranjero y divulgar en sus redes 

sociales material informativo para incentivar la participación de la ciudadanía 

guerrerense que radica en el extranjero. 

 
A la fecha se han realizado gestiones para la difusión con las siguientes 
instituciones: 
 

 
 

No INSTITUCIÓN FECHA DE LA GESTIÓN 

1 Secretaría del Migrante y Asuntos Internacionales del Gobierno del Estado de Guerrero. 01 de septiembre de 2020 

2 Rectoría de la Universidad Autónoma de Guerrero. 01 de septiembre de 2020 

3 Facultad de Comunicación y Mercadotecnia de la Universidad Autónoma de Guerrero. 01 de septiembre de 2020 

4 Facultad de Derecho de la UAGro. 01 de septiembre de 2020 

5 Fiscalía Especial para la Atención de Delitos Electorales del Estado de Guerrero. 01 de septiembre de 2020 

6 Coordinación General de Fortalecimiento Municipal. 01 de septiembre de 2020 

7 Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del 
Estado de Guerrero. 

01 de septiembre de 2020 

8 Secretaría de la Juventud y la Niñez del Estado de Guerrero. 01 de septiembre de 2020 

9 Secretaría de la Mujer del Estado de Guerrero. 01 de septiembre de 2020 

10 Instituto de Estudios Parlamentarios “Eduardo Neri” del Congreso del Estado de Guerrero. 01 de septiembre de 2020 

11 Instituto Tecnológico de la Costa Grande. 01 de septiembre de 2020 

12 Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Guerrero. 01 de septiembre de 2020 

13 Tribunal Electoral del Estado de Guerrero. 01 de septiembre de 2020 

14 Centro Universitario del Pacífico Sur. 02 de septiembre de 2020 

15 Centro Regional de Educación Normal Iguala. 04 de septiembre de 2020 
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De las gestiones realizadas, se da cuenta que las instituciones que se han sumado 
a esta colaboración institucional, hasta el momento han sido siete, mismas que se 
han puesto en contacto con la Unidad Técnica de Comunicación Social, quien les 
ha compartido el diseño del banner y diversos materiales informativos para su 
difusión. Las instituciones son las siguientes: 
 

1. Tribunal Electoral del Estado de Guerrero. 
2. Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Guerrero. 
3. Instituto de Estudios Parlamentarios “Eduardo Neri” del Congreso del Estado de 

Guerrero. 
4. Centro Universitario del Pacífico Sur. 
5. Rectoría de la Universidad Autónoma de Guerrero. 
6. Secretaría del Migrante y Asuntos Internacionales del Gobierno del Estado de 

Guerrero. 
7. Faculta de Comunicación y Mercadotecnia UAGro. 

 

En relación a la difusión a través de los medios de comunicación en la entidad, se 
hace del conocimiento que el pasado mes de julio, en el informe 
011/CEVCGRE/SO/10-07-2020, se dio cuenta de los medios contratados para 
hacer la difusión y para la implementación de la estrategia integral de difusión, las 
cuales ya cuentan en sus páginas webs con un banner informativo que redirecciona 
al micro sitio “Guerrero Vota”, alojado en la página institucional www.iepcgro.mx  
Los medio son los siguientes: 
 

1. Periódico El Sur 

2. Periódico La Jornada Guerrero 

3. Agencia de Noticias IRZA (Medio digital) 

4. Agencia de Noticias Quadratín (Medio digital) 

5. Despertar del Sur (Medio digital) 

 

Se agregó al informe un anexo en el que se presentaron los testigos del avance y 

los links de las páginas mencionadas. Los medios referidos no son todos los 

contratados para esta difusión, ya que existen otros medios que están 

implementando otro tipo de estrategias, en razón de que se priorizó a los de mayor 

impacto y penetración en la ciudadanía guerrerense.  

 
Lo que se informa a quienes integran esta Comisión Especial, para los efectos 
correspondientes.  
 

Chilpancingo, Guerrero; septiembre 24 de 2020. 
 

 

C. Cinthya Citlali Díaz Fuentes 
Presidenta de la Comisión Especial. 

C. Omar Said Tapia Cruz 
Secretario Técnico de la Comisión Especial. 

http://www.iepcgro.mx/

